RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003330, Ent. N° 2253/15)

VISTO: el Oficio Nº 715/15 de fecha 23.04.15 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la prórroga de la licitación pública Nº 54/2011, convocada para el armado y posterior desarmado de setenta y nueve casetas de guardavidas en playas del Departamento, incluida la Isla Gorriti;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10447/2011 de fecha 13.12.11, el Intendente adjudicó el procedimiento a la empresa Horacio Bauzil Noble, por un total de $3.082.300 IVA incluido, y este Tribunal, en Sesión de fecha 25.01.12, acordó observar el gasto por no ajustarse el mismo al Artículo 15 del T.O.C.A.F. y por tener las actuaciones principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto, se mantuvieron las observaciones;

2) que por Resolución Nº 7826/2013 de fecha 04.10.13, el Intendente dispuso prorrogar el contrato por el período de un año, y este Tribunal en Sesión de fecha 23.10.13 observó el gasto por haberse comprometido dicha prórroga sin crédito disponible, en contravención a lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por Resolución Nª 248/2014 del 13.11.14, las observaciones fueron mantenidas;
3) que la Intendente, por Resolución Nº 508/2015 de fecha 15.01.15, resolvió una nueva prórroga ad referéndum del Tribunal de Cuentas y éste, en Sesión de fecha 04.03.15, acordó observarla por derivar de un procedimiento que fue previamente observado por razones insubsanables (Resultando 1);
4) que por Resolución Nº 3294/2015 de fecha 21.04.15, la Intendente dispuso reiterar el gasto con la empresa Horacio Bernabé Bauzil Noble por las sumas de $3.082.300 (precio básico) y $858.112 (ajuste), expresando que dicha reiteración resulta inaplazable en virtud de la necesidad de mantener las casetas de guardavidas durante la temporada estival y luego salvaguardarlas, preservándolas de las inclemencias del tiempo durante la época invernal;
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones de legalidad acordadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 04.03.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.-
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